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RESOLUCTÓN DE SUB GERENCIA DE LOCÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO I7.2024-MDCC

eue, el Decreto de Alcaldl¿ Nro OOl.2Olg-MDCO de fecha 02 de enero de 20
en su anlculo qulnto se delegó a la subgerencla de Logístlca y Abastecim¡entos l¡ autorlzaclón medlante acto resoluiló
modif¡c¡c¡ón del Plan Anu¿l de Contrat¡clones.

Cerro Colorado, 09 de ab-i.l del 2OZ4

VISTOS:

Requerimlento de Servlcto N. 00955-2024-UF-CAF-MDCC de ta llnlo¡o
Formuladora, ren¡tido med¡an¡e Proveldo No I 50 l -2024-coPl-MDcc, proveldo No 1729-2O24-1AF-MDCC ¿e r¡ Cerencia
de Adminlstración y Flnanas.

CONSIDEMNDO

Que, de conformldad con lo dtrpuesto en el Anlculo 194 de la Constltución pollrica
del Penl y Artículo ll del Tltulo Prelimlnar de la Ley 27972, Ley orgántc¡ de Munlcipal¡d¡des; tas Munlcipa¡dades son órg¿nos
de Goblerno Local que goz¿n de ¡utonoml¿ polltlc¿, económlc¡ y ¿dmlnlstratiw en los ¿suntos de su comp€lencla, La aubnomia
que l¡ const¡tución esü¡blece p¡r¿ las Munlcip¿lldades radlca en la feculr¿d de eiercer ¿ctos de goblerno, admlnlstr¡tivo, y de
¡dmlnlstraclón, con sulec¡ón al ordenamlento iurldlco.

Que, al respecto debe tenerse en cuenu que elAnlculo,ll del Reglamento de le Ley
de contr¿t¿cfon€s del EJtado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2o18-EF, establec€ que es requlsito Dar¿ convoc¿r rcs
procedlmlentos de selección est¡r Inclu¡do en el pl¿n Anual de Contr¿t¡clones.

Que, el Aniculo ó del Reglamento de la Ley de Contr¡t¡clones del Esudo aprobado
por Decreto Supremo N" 344'2018-EF, estrblece que el Pl¿n Anual puede ser modlf¡cado en cualqu¡er momento durante el ¡ño
fiscalpar¡ Incluiro excluir contretaciones¡ eslmlsmo Indica que es requl5lto par¿ l¿ convocatorte de t6 procedlmlentos de selecclón,
salvo pará la compar¿clón de preclos, que esÉn Incluldos en el Plan Anu¿l de Contr¡t¡clon€s, baio s¿nclón de Nulldad.

Que, medlame el Requerimlento de Servlclo No 00955.2024-UF_GAF-MDCC de ta
unloao rormuhdora, remiiido medlante Proveído N' 1501.2024-COPI-MDCC, Proveldo No 1729-2024-GAF"UDCC deta
_c_ef.1nlt1 

de Admtntrtr¿c¡ón v tinaniu.¡ ro[ctt¡ ta coNTRATActóN DE tóNsuLronl¡ Eu Ln rL¡,¡ón¡LóN 
-o¡

PRoYEcTo DE PRE INVERSIÓN DENoMINADo PRELIMINARMENTE: ci¡ec¡ÓÑ oEf s¡ivrito oE.püiiIc¡
DEPoRTIVA Y/o REcREAT|VA DEL PoLtDEpoRTtvo "!A LIBERTAD" EN LA zoNA D DEL pARTtDo 4 tiir¿AttoñEs
ZAMACOLA, DISTRO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.

Que, la Sub Gerencla de Logístlca y Abastec¡mienror solkit¡ l¿ Ceftific¿clón presupu€st¡l
2024 a fin de compleÉr elexpedlenrc de contr¡t¡clón ¡ la Gerencia dt Planificaclón presupuesto y R¡clonallzactón con ñ¡biive
l¡_o__.q1.?:1O_24jl,lDCC.CAf.ScLA, te Sub cerenc¡a de presupuesto medtante CERTIFICAC¡ON DE CREDtTo
PRESUPUEST,ARIO Nc 155ó otorg¡ certlftc¡ción presupuesül con fuente de ftn¿ncl¿mieno, RECURSOS DETERMTNADOS _

1.8 
cjrgl v-.|".bit ilq", R€s¿Ías, Rent¡ de Aduanas v panrcrp¡ciones, para coxrn¡r¡i:lóñól c¡Nstj;ióiii;';ñ;^

ELABoRAcIoN DE PRoYEcro DE PRE ¡NVERstóN DENoMTNAóo pRELTMTNARMENTE: c¡¡¡cléñ-órf iinVrcio
DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA DEt POLTDEPORTiVó ';r..I'ii¡rr,r¡0" EN tA ZONA D DEL PARTIDO
4]RRICACIONES ZAMACOLA, DISTRO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMEÑiObE
AREQUIPA.

Por lo expuesto, en ápllcación de lo dlspuesto en la Ley de Contra6ciones del
Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y €n merito ¿ la facult¿d oro¡l



Mun¡c¡palidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

SE RESUELVE

.f Anfculo prlmem. - APROBAR t¡
Munlclpallded Dlstrit¡l de Ceno Color¿do para el eierclc¡o presupuestaj
procedlmienb de selecclón que se det ll¿n a continuación:

modlflc¡ción del Pl¿n Anual de Contrauclones de la

correspondfente al ¿ño 2024, ¡NCTUYENDO el
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DOCUMINTO QUI
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I
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(rJNr(AT CTON DE CONSULfO¡h A,¡ LA
ErAlo¡ActóN DE ?royEcro Dt pR[
tNvE¡jtóN DENoMtNADo
PIEUHIM¡MENTE¡ C¡T-^CIÓN DEI SEI.VICIO
DE PüCTICA DEPORTIVA Y/O ¡ECRE¡T¡V^
0u- PoUoE oRTtvo "LA t_r¡EtTAO" EN LA
zoN^ D oEt PA¡TIDO 4 |RRICACIONIS
ZAMACOIA, D|STRO D[ CE¡aO COLORADO,
P¡OVINCI  DI AIÉQUI¡A DEPARTAMENIO
DE^rEQUt¡^

y la4,0oo, r2 ucu¡sos
DSTSTMINADOS .

t8

Aftfculo S€tundo. 'Se dltpone su publlcación de la pr€sente Resoluc¡ón en el Sistem.
Electrónico de Contrataclones del Eitado.

Arlculo Terc€ro. ' Se dlspone encarg¿r ¡ l¡ Oflclna de Tecnologl¿s de la lnform¿clón
la publlcaclón de la prerente Resoluclón en el Porul Instltucion¿l de la Paglna web de la Munlcipallded Dbtrlt¡l de cerro Colondo,
en nerlto a l¡ Resoluclón Ministerlal N. 035-2017-rcM.

RegGtr€se, comunhu€re, cúmpl¿se,

fu*
I sede Principal: calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
E central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe


